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Guayaquil, 3 de junio del 2013 En [7 / 

Srta. 

AKASHA MARITZA SCHEELJE BARAHONA 

Ciudad.» 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CHEMIE DEL ECUADOR S.A en sesión celebrada el día 
de hoy, designo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de 
CINCO años. 

En tal virtud de tal designación a usted le corresponde ejercer de manera 
individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
conformidad como dispone el articulo 40 de su Estatuto Social. 

Sus atribuciones y deberes constan determinadas en la Escritura Pública de 
Constitución de CHEMIE DEL ECUADOR S.A autorizada por el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 8 de Noviembre de 1993, 
e inscrita de fojas 40.261 a 40.284, número 16.138 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 30.029 del Repertorio, el 15 de Diciembre de 1993. 

Atentamente 

p. CHEMIE DEL ECUADOR S.A. 

     RAUL 8CHEELJE MARYIN 
Secretario Ad - Hoc 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía CHEMIE DEL 
ECUADOR S.A. Guayaquil, 3 de Junio del 2013. 

CO Dd 
AKASH MARIÍZA SCHEELIE BAÍA HON 
C1 40915499420 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CHEMIE DEL 
ECUADOR S$.A., a favor de AKASHA MARITZA SCHEELJE 
BARAHONA, de fojas 100.562 a 100.564, Registro Mercantil número 

14.241. 

ORDEN. 32772 
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l a DEL CANTON GUAYAQUIL 

PIDA DELEGADO 
Guayaquil, 26 de julio de 2013 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la informagión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   


